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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

SIGCMA 

 
 
 

San Andrés Isla, Veinte (20) de Febrero del Dos Mil Veintitrés (2023)   
  

Referencia Restitución de Bien Inmueble Arrendado 

Radicado 88-001-31-03-001-2021-00010-00 

Demandante Operadora Apartahotel Las Américas Ltda. Nit. 827000418-5. 

Demandado 
D. S. L. Distribuidora San Luis SAS. Nit. 901016350- 
1., solidariamente contra, Paola Andrea Ramírez  
Salazar. C. C. No. 52960456. 

Auto de 
Sustanciación No.  

016 

 
 Teniendo en cuenta que se encuentran ejecutoriadas las condignas sentencias de 
primera y segunda instancia, se acreditó el pago de las costas procesales y no se 
encuentran peticiones pendientes por resolver, el despacho ordenará el archivo del 
expediente. 
 
 En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE. 
 
 1.- En aplicación a lo dispuesto en el artículo 122 del C.G.P., se ordena el ARCHIVO 
del expediente, por haberse agotado la totalidad de su trámite procesal, previas las 
anotaciones del caso. 
 

CÚMPLASE. 
 
 

 
 
KJRS 

 
 
 

 
 

  
Juzgado Primero Civil del Circuito de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

El auto anterior se notifica en el Estado 

No.__005___. 

De fecha __13/03/2023____.  
 

 
_________________________________ 
KELLYS J. RODRÍGUEZ SARMIENTO. 

Secretaria. 
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